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de cada una de ellas y se realizan de forma virtual o 
presencial.

8.2 Los miembros de la comisión regional para la 
inspección del trabajo sesionan, como mínimo, una vez 
en cada trimestre del año.

Artículo 9.- Reglamento Interno
9.1 Las comisiones regionales para la inspección del 

trabajo elaboran y aprueban su reglamento interno de 
funcionamiento, conforme a lo regulado en la presente 
norma.

9.2 El reglamento se aprueba, mediante acta, en la 
segunda sesión de la comisión regional para la inspección 
del trabajo.

Artículo 10.- Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en la presente norma se 

financia con cargo a los presupuestos institucionales de 
cada una de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 11.- Vigencia de las comisiones regionales 
para la inspección del trabajo

Las comisiones regionales para la inspección del 
trabajo sujetan su vigencia al plazo de la asignación 
temporal de competencias y funciones en materia de 
inspección de trabajo de los gobiernos regionales a la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL).

Artículo 12.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación al Reglamento de la Ley 
General de Inspección del Trabajo, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 019-2006-TR

Modifícanse los numerales 12.1 y 12.2 del artículo 
12 del Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-
2006-TR, y sus modificatorias, los que quedan redactados 
en los siguientes términos:

“Artículo 12.- Actuaciones inspectivas de 
investigación o comprobatorias

12.1  En cumplimiento de las órdenes de inspección 
recibidas, los inspectores o equipos designados iniciarán 
las actuaciones de investigación mediante alguna de las 
siguientes modalidades:

a) Visita de inspección a los centros y lugares de 
trabajo: se realiza sin necesidad de previo aviso, por uno 
o varios inspectores del trabajo y puede extenderse el 
tiempo necesario. Asimismo, podrá efectuarse más de 
una visita sucesiva.

b) Comparecencia: exige la presencia del sujeto 
inspeccionado ante el inspector del trabajo, en la oficina 
pública que se señale, para aportar la documentación 
que se requiera en cada caso y/o para efectuar 
las aclaraciones pertinentes. El requerimiento de 
comparecencia se realiza conforme a lo previsto en los 
artículos 69 y 70 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS.

c) Comprobación de Datos: verificación de datos o 
antecedentes que obran en las dependencias del Sector 
Público. A tal fin, la Inspección del Trabajo puede acceder 
a dicha información, compararla, solicitar antecedentes o 
la información necesaria para comprobar el cumplimiento 
de las normas sociolaborales materia de verificación. 
Cuando del examen de dicha información se dedujeran 
indicios de incumplimientos, debe procederse en 
cualquiera de las formas señaladas con anterioridad, para 
completar las actuaciones inspectivas de investigación.

d) Requerimiento de información por medio de sistemas 
de comunicación electrónica: la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), como 
autoridad central del Sistema de Inspección del Trabajo, 

regula mediante resolución de superintendencia los 
mecanismos de implementación correspondientes.

12.2  Cualquiera sea la modalidad con que se inicien 
las actuaciones inspectivas, la investigación puede 
proseguirse o completarse, sobre el mismo sujeto 
inspeccionado, con la práctica de otra u otras formas de 
investigación definidas en el numeral anterior.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan a Directora Ejecutiva de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 469-2019 MTC/01

Lima, 21 de junio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo 
público de confianza;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, modificado por 
el Decreto Supremo N° 014-2019-MTC, y la Resolución 
Ministerial Nº 015-2019 MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Anita Arlette 
Bocanegra Bravo, en el cargo de Directora Ejecutiva de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1781642-1

Modifican la R.VM. N° 079-2004-MTC/03, 
que aprobó Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en FM de localidades 
del departamento de Huancavelica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 407-2019-MTC/03

Lima, 17 de junio de 2019

VISTO, el Informe N° 1177-2019-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 079-
2004-MTC/03 y sus modificatorias, se aprobaron los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión para la banda de Frecuencia 
Modulada para diversas localidades del departamento de 
Apurímac; 

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1177-2019-
MTC/28.01, propone la incorporación de la localidad de 
PUERTO SAN ANTONIO-COCHABAMBA GRANDE a los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) del departamento de Huancavelica; e indica que en 
la elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto 
en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03 y sus modificatorias, así como lo establecido por 
el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278 y sus modificatorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modificatorias; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03 y sus modificatorias; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 145-2019-MTC/01; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 079-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada (FM) de las localidades del departamento de 
Huancavelica, a fin de incorporar el plan de la localidad 
de PUERTO SAN ANTONIO-COCHABAMBA GRANDE; 
conforme se indica a continuación:

Localidad: PUERTO SAN ANTONIO-COCHABAMBA 
GRANDE

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización
Canales

Plan de Asignación
Frecuencia (MHz)

230 93.9
234 94.7
254 98.7
258 99.5
278 103.5
286 105.1

Total de canales: 6

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad 
será de 0.1 KW.

Las estaciones a instalarse en esta localidad son 
secundarias de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y están sujetas a los 
parámetros técnicos establecidos en las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión aprobadas con Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias.

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones debe considerar las condiciones 
técnicas previstas en los Planes de Asignación de 
Frecuencias aprobados, en la evaluación de las solicitudes 
de autorización y de modificación de características 
técnicas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA VIRGINIA NAKAGAWA MORALES
Viceministra de Comunicaciones

1781650-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador en materia 
ambiental del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

DECRETO SUPREMO
Nº 018-2019-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, señala que las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente, dispone que toda 
persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, así como, el deber de contribuir a 
una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente;

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento en el marco 
de sus competencias tiene la función de hacer cumplir el 
marco normativo relacionado al ámbito de su competencia, 
ejerciendo la potestad sancionadora y coactiva, cuando 
corresponda;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, establece que las Entidades de Fiscalización 
Ambiental Nacional, Regional o Local son aquellas 
con facultades expresas para desarrollar funciones de 
fiscalización ambiental, y ejercen sus competencias con 
independencia funcional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA). Estas entidades forman 
parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la citada 
Ley y otras normas en materia ambiental, así como a las 
disposiciones que dicte el OEFA como ente rector del 
referido Sistema;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento es una Entidad de Fiscalización Ambiental, 
que tiene atribuidas funciones de fiscalización ambiental, 
las mismas que ejerce a través de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
247-2013-MINAM se aprueba el Régimen Común de 
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